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TEMA 8 
 
Normas generales sobre procedimientos de adjudicación de los contratos: 
procedimiento de adjudicación.  
 
Admisibilidad de variantes.  
 
Requisitos, clases y aplicación de criterios de adjudicación.  
 
Criterios de desempate; Definición y cálculo de ciclo de vida.  
 
Ofertas anormalmente bajas.  
 
Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato.  
 
Resolución y notificación de la adjudicación.  
 
Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 
procedimiento de adjudicación por la administración. 
 
Normativa: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
La Ley 9/2017 tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de 
garantizar que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e 
igualdad de trato entre los candidatos, y de asegurar, en conexión con el objetivo de 
estabilidad presupuestaria y control del gasto, una eficiente utilización de los fondos 
destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de 
servicios mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, 
la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente 
más ventajosa. 
 
Normas generales sobre procedimientos de adjudicación de los contratos: 
procedimiento de adjudicación 
 
 

Procedimientos de adjudicación: 

La ley enumera los siguientes procedimientos de adjudicación: 

1. Procedimiento abierto. 
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Delimitación  

En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los 
licitadores. 

En los contratos de las Administraciones Públicas que no estén sujetos a regulación 
armonizada, el plazo de presentación de proposiciones no será inferior a quince días, 
contados desde la publicación del anuncio del contrato. En los contratos de obras y de 
concesión de obras públicas, el plazo será, como mínimo, de veintiséis días. 

En procedimientos abiertos de adjudicación de contratos sujetos a regulación 
armonizada, el plazo de presentación de proposiciones no será inferior a treinta y 
cinco días, para los contratos de obras, suministros y servicios, y a treinta días para 
las concesiones de obras y servicios, contados desde la fecha de envío del anuncio de 
licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea. 

Adjudicación  

Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea 
el del precio, la adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a 
contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones. 

Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de 
criterios, o utilizándose un único criterio sea este el del menor coste del ciclo de vida, 
el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores 
tendrán derecho a retirar su proposición. 

Procedimiento abierto simplificado. 

Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto 
simplificado en los contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las 
dos condiciones siguientes: 

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su 
valor estimado sea igual o inferior a 100.000 euros. 

 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el 
veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto 
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prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, 
en que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total. 

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil 
de contratante del órgano de contratación. Toda la documentación necesaria para la 
presentación de la oferta tiene que estar disponible por medios electrónicos desde el 
día de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante. 

El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince días a 
contar desde el siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de 
licitación. En los contratos de obras el plazo será como mínimo de veinte días. 

 

La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades: 

a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de presentación de 
ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. 

b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores. 

c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro 
indicado en el anuncio de licitación. 

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a 
ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la 
adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación 
correspondiente; a contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; 
a no estar incurso en prohibición de contratar alguna. 

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración 
responsable incluirá el sometimiento al fuero español. 

d) La oferta se presentará en un único sobre en los supuestos en que en el 
procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa 
de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se presentará en dos sobres. 

e) En los supuestos en que en el procedimiento se contemplen criterios de 
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las 
proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en un 
plazo no superior a siete días, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que 
realicen la valoración. 

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar 
efectuada con anterioridad al acto público de apertura del sobre que contenga la 
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oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas. En dicho acto público se procederá a la lectura del resultado de aquella. 

Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a: 

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del 
pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 
empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder 
bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica 
o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición 
para contratar. 

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 
comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato y todo ello en 
el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en un plazo no superior a 5 
días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 
correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá 
que aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido para presentar la garantía 
definitiva. 

g) En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un 
Estado miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la 
acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar 
bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos 
autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación 
acreditativa de los citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el 
plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva. 

h) En lo no previsto en este artículo se observarán las normas generales aplicables al 
procedimiento abierto. 
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En los casos de declaración de urgencia del expediente de contratación en el que el 
procedimiento de adjudicación utilizado sea el procedimiento abierto simplificado 
regulado en el presente artículo, no se producirá la reducción de plazos. 

En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de 
suministros y de servicios de valor estimado inferior a 35.000 euros, excepto los que 
tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual a los que no será de aplicación 
este apartado, el procedimiento abierto simplificado podrá seguir la siguiente 
tramitación: 

a) El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el 
perfil de contratante. No obstante lo anterior, cuando se trate de compras corrientes 
de bienes disponibles en el mercado el plazo será de 5 días hábiles. 

b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional. 

c) La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico y se evaluará, en 
todo caso, con arreglo a criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos. 

d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante 
dispositivos informáticos, o con la colaboración de una unidad técnica que auxilie al 
órgano de contratación. 

e) Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas 
serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin restricción alguna 
desde el momento en que se notifique la adjudicación del contrato. 

f) No se requerirá la constitución de garantía definitiva. 

g) La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por 
el contratista de la resolución de adjudicación. 

2. Procedimiento restringido 

Caracterización  

En el procedimiento restringido cualquier empresa interesada podrá presentar una 
solicitud de participación en respuesta a una convocatoria de licitación. 

Solo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios que, a su solicitud y en 
atención a su solvencia, sean seleccionados por el órgano de contratación. 

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán contemplar primas o 
compensaciones por los gastos en que incurran los licitadores al presentar su oferta 
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en contratos de servicios en los casos en los que su presentación implique la 
realización de determinados desarrollos. 

En este procedimiento estará prohibida toda negociación de los términos del contrato 
con los solicitantes o candidatos. 

Este procedimiento es especialmente adecuado cuando se trata de servicios 
intelectuales de especial complejidad, como es el caso de algunos servicios de 
consultoría, de arquitectura o de ingeniería. 

Solicitudes de participación. 

En los procedimientos de adjudicación de contratos sujetos a regulación armonizada, 
el plazo de presentación de las solicitudes de participación deberá ser el suficiente 
para el adecuado examen de los pliegos y de las circunstancias y condiciones 
relevantes para la ejecución del contrato, todo ello en atención al alcance y 
complejidad del contrato. En cualquier caso, no podrá ser inferior a treinta días, 
contados a partir de la fecha del envío del anuncio de licitación a la Oficina de 
Publicaciones de la Unión Europea. 

Cuando el plazo general de presentación de solicitudes sea impracticable por tratarse 
de una situación de urgencia, el órgano de contratación para los contratos de obras, 
suministros y servicios podrá fijar otro plazo que no será inferior a quince días 
contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación. 

 

Si se trata de contratos no sujetos a regulación armonizada, el plazo para la 
presentación de solicitudes de participación será, como mínimo, de quince días, 
contados desde la publicación del anuncio de licitación. 

Selección de candidatos. 

Con carácter previo al anuncio de licitación, el órgano de contratación deberá haber 
establecido los criterios objetivos de solvencia, con arreglo a los cuales serán elegidos 
los candidatos que serán invitados a presentar proposiciones. 

El órgano de contratación señalará el número mínimo de empresarios a los que 
invitará a participar en el procedimiento, que no podrá ser inferior a cinco. Cuando el 
número de candidatos que cumplan los criterios de selección sea inferior a ese 
número mínimo, el órgano de contratación podrá continuar el procedimiento con los 
que reúnan las condiciones exigidas, sin que pueda invitarse a empresarios que no 
hayan solicitado participar en el mismo, o a candidatos que no posean esas 
condiciones. 

Si así lo estima procedente, el órgano de contratación podrá igualmente fijar el 
número máximo de candidatos a los que se invitará a presentar oferta. En cualquier 
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caso, el número de candidatos invitados debe ser suficiente para garantizar una 
competencia efectiva. 

El órgano de contratación, una vez comprobada la personalidad y solvencia de los 
solicitantes, seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, a los que invitará, 
simultáneamente y por escrito, a presentar sus proposiciones en el plazo que 
proceda. 

Proposiciones. 

El plazo general de presentación de proposiciones en los procedimientos restringidos 
relativos a contratos sujetos a regulación armonizada será el suficiente para la 
adecuada elaboración de las proposiciones en función del alcance y complejidad del 
contrato. En cualquier caso no será inferior a treinta días, contados a partir de la 
fecha de envío de la invitación escrita. 

 

3. Procedimiento con negociación 

Caracterización y delimitación de la materia objeto de negociación. 

En los procedimientos con negociación la adjudicación recaerá en el licitador 
justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras negociar las condiciones 
del contrato con uno o varios candidatos. 

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se determinarán los aspectos 
económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las 
empresas; la descripción de las necesidades de los órganos de contratación y de las 
características exigidas para los suministros, las obras o los servicios que hayan de 
contratarse; el procedimiento que se seguirá para negociar, que en todo momento 
garantizará la máxima transparencia de la negociación, la publicidad de la misma y la 
no discriminación entre los licitadores que participen; los elementos de la prestación 
objeto del contrato que constituyen los requisitos mínimos que han de cumplir todas 
las ofertas; los criterios de adjudicación. 

Los órganos de contratación deberán publicar un anuncio de licitación. 

Supuestos de aplicación del procedimiento de licitación con negociación. 

Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento de 
licitación con negociación en los contratos de obras, suministros, servicios, concesión 
de obras y concesión de servicios cuando se dé alguna de las siguientes situaciones: 

a) Cuando para dar satisfacción a las necesidades del órgano de contratación resulte 
imprescindible que la prestación, tal y como se encuentra disponible en el mercado, 
sea objeto de un trabajo previo de diseño o de adaptación por parte de los licitadores. 
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b) Cuando la prestación objeto del contrato incluya un proyecto o soluciones 
innovadoras. 

c) Cuando el contrato no pueda adjudicarse sin negociaciones previas debido a 
circunstancias específicas vinculadas a la naturaleza, la complejidad o la configuración 
jurídica o financiera de la prestación que constituya su objeto, o por los riesgos 
inherentes a la misma. 

d) Cuando el órgano de contratación no pueda establecer con la suficiente precisión 
las especificaciones técnicas por referencia a una norma, evaluación técnica europea, 
especificación técnica común o referencia técnica, en los términos establecidos en 
esta Ley. 

e) Cuando en los procedimientos abiertos o restringidos seguidos previamente solo se 
hubieren presentado ofertas irregulares o inaceptables. 

f) Cuando se trate de contratos de servicios sociales personalísimos que tengan por 
una de sus características determinantes el arraigo de la persona en el entorno de 
atención social, siempre que el objeto del contrato consista en dotar de continuidad 
en la atención a las personas que ya eran beneficiarias de dicho servicio. 

Supuestos de aplicación del procedimiento negociado sin publicidad. 

Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento 
negociado sin la previa publicación de un anuncio de licitación únicamente en los 
siguientes casos: 

a) En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión 
de servicios, en los casos en que: 

1.º No se haya presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna 
solicitud de participación; o ninguna solicitud de participación adecuada en respuesta 
a un procedimiento abierto o a un procedimiento restringido, siempre que las 
condiciones iniciales del contrato no se modifiquen sustancialmente, sin que en 
ningún caso se pueda incrementar el presupuesto base de licitación ni modificar el 
sistema de retribución, y que se envíe un informe a la Comisión Europea cuando esta 
así lo solicite. 

2.º Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a 
un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato 
tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte o representación 
artística única no integrante del Patrimonio Histórico Español; que no exista 
competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos 
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

3.º Cuando el contrato haya sido declarado secreto o reservado, o cuando su 
ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la 
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legislación vigente, o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la 
seguridad del Estado. 

b) En los contratos de obras, suministros y servicios, en los casos en que: 

1.º Una imperiosa urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles para el 
órgano de contratación y no imputables al mismo, demande una pronta ejecución del 
contrato que no pueda lograrse mediante la aplicación de la tramitación de urgencia. 

2.º Cuando se dé la situación a que se refiere la letra e) del artículo 167, siempre y 
cuando en la negociación se incluya a todos los licitadores que, en el procedimiento 
antecedente, hubiesen presentado ofertas conformes con los requisitos formales del 
procedimiento de contratación, y siempre que las condiciones iniciales del contrato no 
se modifiquen sustancialmente, sin que en ningún caso se pueda incrementar el 
precio de licitación ni modificar el sistema de retribución. 

c) En los contratos de obras y de servicios, además, cuando las obras o servicios que 
constituyan su objeto consistan en la repetición de otros similares adjudicados al 
mismo contratista mediante alguno de los procedimientos de licitación regulados en 
esta ley previa publicación del correspondiente anuncio de licitación, siempre que se 
ajusten a un proyecto base que haya sido objeto del contrato inicial adjudicado por 
dichos procedimientos, que la posibilidad de hacer uso de este procedimiento esté 
indicada en el anuncio de licitación del contrato inicial, que el importe de las nuevas 
obras o servicios se haya tenido en cuenta al calcular el valor estimado del contrato 
inicial, y que no hayan transcurrido más de tres años a partir de la celebración del 
contrato inicial. En el proyecto base se mencionarán necesariamente el número de 
posibles obras o servicios adicionales, así como las condiciones en que serán 
adjudicados estos. 

Durante la negociación, las mesas de contratación y los órganos de contratación 
velarán porque todos los licitadores reciban igual trato. En particular no facilitarán, de 
forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados licitadores 
con respecto al resto. 

4. Diálogo competitivo 

Caracterización. 

En el diálogo competitivo, la mesa especial de diálogo competitivo dirige un diálogo 
con los candidatos seleccionados, previa solicitud de los mismos, a fin de desarrollar 
una o varias soluciones susceptibles de satisfacer sus necesidades y que servirán de 
base para que los candidatos elegidos presenten una oferta. 

Cualquier empresa interesada podrá presentar una solicitud de participación en 
respuesta a un anuncio de licitación, proporcionando la información y documentación 
para la selección cualitativa que haya solicitado el órgano de contratación y deberá 
verse precedido de la publicación de un anuncio de licitación. 
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5. Procedimiento de asociación para la innovación 

Caracterización del procedimiento de asociación para la innovación. 

La asociación para la innovación es un procedimiento que tiene como finalidad el 
desarrollo de productos, servicios u obras innovadores y la compra ulterior de los 
suministros, servicios u obras resultantes, siempre que correspondan a los niveles de 
rendimiento y a los costes máximos acordados entre los órganos de contratación y los 
participantes. 

A tal efecto, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, el órgano de 
contratación determinará cuál es la necesidad de un producto, servicio u obra 
innovadores que no puede ser satisfecha mediante la adquisición de productos, 
servicios u obras ya disponibles en el mercado. Indicará asimismo qué elementos de 
la descripción constituyen los requisitos mínimos que han de cumplir todos los 
licitadores, y definirá las disposiciones aplicables a los derechos de propiedad 
intelectual e industrial. La información facilitada será lo suficientemente precisa como 
para que los empresarios puedan identificar la naturaleza y el ámbito de la solución 
requerida y decidir si solicitan participar en el procedimiento. 

El órgano de contratación podrá decidir crear la asociación para la innovación con uno 
o varios socios que efectúen por separado actividades de investigación y desarrollo. 

 
Admisibilidad de variantes. 

Cuando en la adjudicación hayan de tenerse en cuenta criterios distintos del precio, el 
órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes que ofrezcan los 
licitadores, siempre que las variantes se prevean en los pliegos. Se considerará que 
se cumple este requisito cuando se expresen los requisitos mínimos, modalidades, y 
características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

La posibilidad de que los licitadores ofrezcan variantes se indicará en el anuncio de 
licitación del contrato precisando sobre qué elementos y en qué condiciones queda 
autorizada su presentación. 

Las precisiones de las variantes que se puedan admitir podrán hacer referencia a 
determinadas funcionalidades que puedan tener los bienes, obras o servicios objeto 
del contrato, o a la satisfacción adecuada de determinadas necesidades. 

En los procedimientos de adjudicación de contratos de suministro o de servicios, los 
órganos de contratación que hayan autorizado la presentación de variantes no podrán 
rechazar una de ellas por el único motivo de que, de ser elegida, daría lugar a un 
contrato de servicios en vez de a un contrato de suministro o a un contrato de 
suministro en vez de a un contrato de servicios. 
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Selección del contratista y adjudicación de los contratos: Requisitos, clases y 
aplicación de criterios de adjudicación del contrato. 
 
La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 
 
Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a 
criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, 
sobre la base del precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida. 
 
La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos. 
 
Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la 
mejor relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, 
vinculados al objeto del contrato, que podrán ser, entre otros, los siguientes: 
 
1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la 
accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las 
características sociales, medioambientales e innovadoras, y la comercialización y sus 
condiciones; 
 
Las características medioambientales podrán referirse, entre otras, a la reducción del 
nivel de emisión de gases de efecto invernadero; al empleo de medidas de ahorro y 
eficiencia energética y a la utilización de energía procedentes de fuentes renovables 
durante la ejecución del contrato; y al mantenimiento o mejora de los recursos 
naturales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 
 
Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las siguientes 
finalidades: al fomento de la integración social de personas con discapacidad, 
personas desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre las personas 
asignadas a la ejecución del contrato y, en general, la inserción sociolaboral de 
personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social; la 
subcontratación con Centros Especiales de Empleo o Empresas de Inserción; los 
planes de igualdad de género que se apliquen en la ejecución del contrato y, en 
general, la igualdad entre mujeres y hombres; el fomento de la contratación 
femenina; la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora de las 
condiciones laborales y salariales; la estabilidad en el empleo; la contratación de un 
mayor número de personas para la ejecución del contrato; la formación y la 
protección de la salud y la seguridad en el trabajo; la aplicación de criterios éticos y 
de responsabilidad social a la prestación contractual; o los criterios referidos al 
suministro o a la utilización de productos basados en un comercio equitativo durante 
la ejecución del contrato. 
 
2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que 
vaya a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda 
afectar de manera significativa a su mejor ejecución. 
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3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la 
fecha en que esta última debe producirse, el proceso de entrega, el plazo de entrega 
o ejecución y los compromisos relativos a recambios y seguridad del suministro. 
 
Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los 
costes el cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un 
planteamiento basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 148. 
 
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato se 
establecerán en los pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el 
documento descriptivo, y deberá figurar en el anuncio que sirva de convocatoria de la 
licitación, debiendo cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido expresado en 
el apartado siguiente de este artículo. 
 
b) Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de 
igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al 
órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada. 
 
c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones 
de competencia efectiva e irán acompañados de especificaciones que permitan 
comprobar de manera efectiva la información facilitada por los licitadores con el fin de 
evaluar la medida en que las ofertas cumplen los criterios de adjudicación. En caso de 
duda, deberá comprobarse de manera efectiva la exactitud de la información y las 
pruebas facilitadas por los licitadores. 
 

Aplicación de los criterios de adjudicación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados primero y tercero del artículo 
anterior, cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, este deberá estar 
relacionado con los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la 
rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 148. 

Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, en su 
determinación, siempre y cuando sea posible, se dará preponderancia a aquellos que 
hagan referencia a características del objeto del contrato que puedan valorarse 
mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas 
establecidas en los pliegos. 

La aplicación de los criterios de adjudicación se efectuará por los siguientes órganos: 

a) En los procedimientos de adjudicación, abierto o restringido, celebrados por los 
órganos de las Administraciones Públicas, la valoración de los criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor corresponderá, en los casos en que 
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proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los 
criterios evaluables de forma automática, a un comité formado por expertos con 
cualificación apropiada, que cuente con un mínimo de tres miembros, que podrán 
pertenecer a los servicios dependientes del órgano de contratación, pero en ningún 
caso podrán estar adscritos al órgano proponente del contrato, al que corresponderá 
realizar la evaluación de las ofertas; o encomendar esta a un organismo técnico 
especializado, debidamente identificado en los pliegos. 

b) En los restantes supuestos, la valoración de los criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor, así como, en todo caso, la de los criterios evaluables 
mediante la utilización de fórmulas, se efectuará por la mesa de contratación, si 
interviene, o por los servicios dependientes del órgano de contratación en caso 
contrario, a cuyo efecto se podrán solicitar los informes técnicos que considere 
precisos.  

La elección de las fórmulas se tendrán que justificar en el expediente. 

En todo caso, la evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas se realizará tras efectuar previamente la de 
aquellos otros criterios en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia 
documental de ello. 

La citada evaluación previa se hará pública en el acto en el que se proceda a la 
apertura del sobre que contenga los elementos de la oferta que se valoraran mediante 
la mera aplicación de fórmulas. 

Cuando en los contratos de concesión de obras o de concesión de servicios se prevea 
la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la construcción o explotación 
así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a la empresa, en 
todo caso figurará como un criterio de adjudicación evaluable de forma automática la 
cuantía de la reducción que oferten los licitadores sobre las aportaciones previstas en 
el expediente de contratación. 

Salvo cuando se tome en consideración el precio exclusivamente, deberá precisarse 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el documento descriptivo la 
ponderación relativa atribuida a cada uno de los criterios de valoración, que podrá 
expresarse fijando una banda de valores con una amplitud máxima adecuada. 

En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se 
indicará igualmente en cuales de ellas se irán aplicando los distintos criterios, 
estableciendo un umbral mínimo del 50 por ciento de la puntuación en el conjunto de 
los criterios cualitativos para continuar en el proceso selectivo. 

Cuando, por razones objetivas debidamente justificadas, no sea posible ponderar los 
criterios elegidos, estos se enumerarán por orden decreciente de importancia. 
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Criterios de desempate. 

Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares criterios de adjudicación específicos para el desempate en 
los casos en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un 
empate entre dos o más ofertas. 

Dichos criterios de adjudicación específicos para el desempate deberán estar 
vinculados al objeto del contrato y se referirán a: 

a) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de trabajadores con 
discapacidad superior al que les imponga la normativa. 

En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en 
cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas 
con discapacidad en un porcentaje superior al que les imponga la normativa, tendrá 
preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor 
porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

b) Proposiciones de empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que cumplan 
con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta consideración. 

c) En la adjudicación de los contratos relativos a prestaciones de carácter social o 
asistencial, las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa con 
el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas 
fundacionales y figuren inscritas en el correspondiente registro oficial. 

d) Las ofertas de entidades reconocidas como Organizaciones de Comercio Justo para 
la adjudicación de los contratos que tengan como objeto productos en los que exista 
alternativa de Comercio Justo. 

e) Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el 
presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se 
produzca el empate, y no con carácter previo. 

En defecto de la previsión en los pliegos a la que se refiere el apartado anterior, 
el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del 
contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios 
sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
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a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión 
social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el 
mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número 
de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 
lugar a desempate. 

Definición y cálculo del ciclo de vida. 

  Se entenderán comprendidos dentro del «ciclo de vida» de un producto, obra o 
servicio todas las fases consecutivas o interrelacionadas que se sucedan durante su 
existencia y, en todo caso: la investigación y el desarrollo que deba llevarse a cabo, la 
fabricación o producción, la comercialización y las condiciones en que esta tenga 
lugar, el transporte, la utilización y el mantenimiento, la adquisición de las materias 
primas necesarias y la generación de recursos; todo ello hasta que se produzca la 
eliminación, el desmantelamiento o el final de la utilización. 

El cálculo de coste del ciclo de vida incluirá, según el caso, la totalidad o una 
parte de los costes siguientes en que se hubiere incurrido a lo largo del ciclo de vida 
de un producto, un servicio o una obra: 

a) Los costes sufragados por el órgano de contratación o por otros usuarios, tales 
como: 

1.º Los costes relativos a la adquisición. 

2.º Los costes de utilización, como el consumo de energía y otros recursos. 

3.º Los costes de mantenimiento. 

4.º Los costes de final de vida, como los costes de recogida y reciclado. 

b) los costes imputados a externalidades medioambientales vinculadas al producto, 
servicio u obra durante su ciclo de vida, a condición de que su valor monetario pueda 
determinarse y verificarse; estos costes podrán incluir el coste de las emisiones de 
gases de efecto invernadero y de otras emisiones contaminantes, así como otros 
costes de mitigación del cambio climático. 

En los casos en que una norma de la Unión Europea haga obligatorio un método 
común para calcular los costes del ciclo de vida, se aplicará el mismo a la evaluación 
de los citados costes. 
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Cuando los órganos de contratación evalúen los costes mediante un 
planteamiento basado en el cálculo del coste del ciclo de vida, indicarán en los pliegos 
los datos que deben facilitar los licitadores, así como el método que aquellos utilizarán 
para determinar los costes de ciclo de vida sobre la base de dichos datos. 

El método utilizado para la evaluación de los costes imputados a externalidades 
medioambientales cumplirá todas las condiciones siguientes: 

a) estar basado en criterios verificables objetivamente y no discriminatorios; en 
particular, si no se ha establecido para una aplicación repetida o continuada, no 
favorecerá o perjudicará indebidamente a empresas determinadas; 

b) ser accesible para todas las partes interesadas; 

c) la información necesaria debe poder ser facilitada con un esfuerzo razonable por 
parte de las empresas, incluidas aquellas procedentes de Estados signatarios del 
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio o de 
otros Estados signatarios de algún otro Acuerdo Internacional que vincule a España o 
a la Unión Europea. 

Los órganos de contratación calcularán los costes atendiendo, preferentemente, al 
coste del ciclo de vida. 

Ofertas anormalmente bajas. 

En los casos en que el órgano de contratación presuma que una oferta resulta inviable 
por haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja, solo podrá 
excluirla del procedimiento de licitación previa tramitación del procedimiento. 

La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación deberá identificar 
las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, debiendo 
contemplarse en los pliegos, a estos efectos, los parámetros objetivos que deberán 
permitir identificar los casos en que una oferta se considere anormal. 

La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación realizará la 
función descrita en el párrafo anterior con sujeción a los siguientes criterios: 

a) Salvo que en los pliegos se estableciera otra cosa, cuando el único criterio de 
adjudicación sea el del precio, en defecto de previsión en aquellos se aplicarán los 
parámetros objetivos que se establezcan reglamentariamente y que, en todo caso, 
determinarán el umbral de anormalidad por referencia al conjunto de ofertas válidas 
que se hayan presentado, sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente. 

b) Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, se estará a lo 
establecido en los pliegos que rigen el contrato, en los cuales se han de establecer los 
parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una oferta se 
considere anormal, referidos a la oferta considerada en su conjunto. 
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Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, , 
se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas 
incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja, y ello con 
independencia de que presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra 
empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal. 

Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de contratación hubiere 
identificado una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá 
requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles plazo suficiente 
para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los 
precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la 
anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y 
documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

La petición de información que la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de 
contratación dirija al licitador deberá formularse con claridad de manera que estos 
estén en condiciones de justificar plena y oportunamente la viabilidad de la oferta. 

Concretamente, la mesa de contratación o en su defecto el órgano de contratación 
podrá pedir justificación a estos licitadores sobre aquellas condiciones de la oferta que 
sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en 
particular, en lo que se refiere a los siguientes valores: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 
método de construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables 
de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las 
obras, 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de 
mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201. 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio 
correspondiente. 

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que 
son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 
cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 
nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 
sectoriales vigentes. 
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Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo 
nivel de los precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o 
se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, 
jurídico o económico. 

En los casos en que se compruebe que una oferta es anormalmente baja debido a que 
el licitador ha obtenido una ayuda de Estado, solo podrá rechazarse la proposición por 
esta única causa si aquel no puede acreditar que tal ayuda se ha concedido sin 
contravenir las disposiciones comunitarias en materia de ayudas públicas. El órgano 
de contratación que rechace una oferta por esta razón deberá informar de ello a la 
Comisión Europea, cuando el procedimiento de adjudicación se refiera a un contrato 
sujeto a regulación armonizada. 

La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación evaluará toda la 
información y documentación proporcionada por el licitador en plazo y, en el caso de 
que se trate de la mesa de contratación, elevará de forma motivada la 
correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano de contratación. En 
ningún caso se acordará la aceptación de una oferta sin que la propuesta de la mesa 
de contratación en este sentido esté debidamente motivada. 

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y 
los informes mencionados en el apartado cuatro, estimase que la información 
recabada no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 
propuestos por el licitador y que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de la clasificación y 
acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo con el orden en que 
hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 150. En 
general se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están 
basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, 
económica o jurídica. 

Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad 
hubiera resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá 
mecanismos adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado de la ejecución 
del mismo, con el objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin que se 
produzca una merma en la calidad de los servicios, las obras o los suministros 
contratados. 

Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato. 

La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por 
orden decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la 
correspondiente propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la 
clasificación se realice por la mesa de contratación. 

Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación 
señalados en el pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se 
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estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá 
que la mejor oferta es la que incorpora el precio más bajo. 

Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios 
correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta,  dentro 
del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa; de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato; y de haber constituido la garantía definitiva que sea 
procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los 
pliegos. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe 
del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas. 

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación. En los procedimientos negociados, de 
diálogo competitivo y de asociación para la innovación, la adjudicación concretará y 
fijará los términos definitivos del contrato. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

 
Resolución y notificación de la adjudicación. 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y 
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

La notificación y la publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de 
adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de 
adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente: 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones 
por las que se haya desestimado su candidatura. 

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 
motivos por los que no se haya admitido su oferta. 
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c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 
de este con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores 
cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones 
o el diálogo con los licitadores. 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 
contrato. 

La notificación se realizará por medios electrónicos. 

Formalización de los contratos. 

Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en 
documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la 
licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 
escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso 
se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que 
impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 
primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido. 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que 
hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 
ocasionar. 

Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 
procedimiento de adjudicación por la Administración. 

En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de 
adjudicación o decida no adjudicar o celebrar un contrato para el que se haya 
efectuado la correspondiente convocatoria, lo notificará a los candidatos o licitadores, 
informando también a la Comisión Europea de esta decisión cuando el contrato haya 
sido anunciado en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del 
procedimiento podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la 
formalización. En estos casos se compensará a los candidatos aptos para participar en 
la licitación o licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido en la forma prevista 
en el anuncio o en el pliego o, en su defecto, de acuerdo con los criterios de 

Tema 8 Arquitectos  Técnicos  Cabildo Tenerife.                                                                                                                                   20 
 



PREPARADORES TÉCNICOS    MATERIAS GENERALES 
 

valoración empleados para el cálculo de la responsabilidad patrimonial de la 
Administración, a través de los trámites del procedimiento administrativo común. 

Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por 
razones de interés público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, 
no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones 
alegadas para fundamentar la decisión. 

El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia 
de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento 
de licitación. 
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